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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que la audiencia fijada por auto del 6 de noviembre de 

2019 no se pudo llevar a cabo,  por cuanto, con  ocasión de las medidas 

adoptadas por le COVID-19, se procede a fijar nuevamente como fecha para 

evacuar la misma, en términos del art. 372 y 373 del C. General del Proceso, el 

día lunes 15  de marzo de 2021,  a las 9:00 am. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo Microsoft Teams, aun cuando, para esa época, se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo. 

 

Se recuerda de las sanaciones anunciadas en auto del 6 de noviembre de 

2019, en caso de inasistencia de las partes a la misma. 

 

Por último, haciendo uso de las facultades previstas en el artículo 121 del 

Código General del Proceso, se prorroga por seis (6) meses el término para 

proferir sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

                                 YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

                       JUEZ 

JEVE 
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